
LA DOCTRINA SOCIAL Y ECONdMICA 
DE JOHN STUART MILL 

POR LOS 

Dres. Alfredo Poviña. y Benjamín Cornejo 

Filósofo, econoiiLista y sociólogo de nacionalült.d. inglesa. Nu
c¡ó en Londres en 1806. De inteligencia temprana, C'ompletó rápida
mente su educación general, dirigida en forma extraña p~r otro 
eeonomista, su padre James 1\íill. Trabajó en la Compañía de In
dias y fué miembro de la Cámara de los Comunes. Murió en Avig
non en 1873. 

Sus obras principales son: a) filosóficas: ~'Sistema de l6gica 
deductiva e inductiva" (1843) y "Examen de la filosofía de Sir 
William Hamilton" (1865); b) económicas: "En.-;ayos sobr'" algu
na¡; .cuestiones controvertidas de Economía Política" (1844) y "Prin
cipios ele Economía Política" (1848); e) de pol·ítica y sociología 

apl·icada: "Ensayo sobre la libertad" (1859) y "El gobierno rc
pn·sentativo" (1861) ; d) expGIBitivas: "El utilitarismo" (1861) y 

"Augusto Comte y el positivismo" (1865). 

1. - Stuart l\1ill pertenece a la corriente file:,ófica del positi
vismo y su obra representa la manifestación del r!mpirismo en el 
campo ele la teoría del conocimiento. Tiene como antecedentes prin
ci]Jules, por un lado, el positivismo francés representado p,or Com
te y, por otro, el asociacionismo inglés, el empirismo psicológico de 
su padre James l\íill y el sistema filosófico utilitari3ta ele Bentham, 
doctrinas que trata de conciliar en una amplia símesis. Su propó
sito es re.ferir todas nuestras ideas a sensaciones e imágenes someti
clHs a las leyes ele la asociación que ''son a la psieología lo que la 
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ley éie gravitación es a la astronomía"; es :p¡ar elt..~ que se ha visto 
en él, ante todo, lUl psicólogo ·que apoyado en ~sos pr~cipios, . ha 
df.senvuelto una determinada conGepción de l~ vida_ del espíritu, 
preocupándose más de analizar lUl movimiento real que d~ flwt;la~·
lo _y justificarlo, 

Partiendo ele la oposicion entre la lógica ele la experiencia y 
la lógica del pensamiento puro, sostiene :Mili la validez exc:i.usiva 
de la primera para llegar al conocimiento que la segunda solo con
tribuye a mantener, y toda la cuestión se reduc:: a saber ill modo 
pc,r el eual podemos comprobar la verdad sobre el flmdamento de 
l:1 observación, es decir, la justificación por la prueba de los he
cños considerados como verdades. La solución de tal problema cons
tituye la ciencia misma de la Lógica, que se propone analizaL' "la-;; 
operaciones intelectuales qüe sirven para la estima.dón de la prne
ba' ', siendo su objeto ''el análisis exacto del proeedimiento intelec
tual que se llama razonamiento o inferencia, así como de las diver
sa::, op1eraciones que lo facilitan, establecieñüo y fundando un cuer
po de reglas o cánones para certificar la validez ae toda prueba 
de na proposición dada", la que no es más que la suma de una se
rit de observaciones particulares; todo razoliamientf, no es otm co
sa que una inferencia de lo particular a lo partinLlar, el paso de 
lma percepción o sensación a una idea qlle se efectúa mediante el 
proceso de asociación, que es el postulado psicológico de todo su 
sistema. 

Por su intermedio es posible llegar al descubrimiento de 
la causa de los fenómenos, entendida "como el antecedente in
condicional e invariable", por la aplicación de determinados proce
dimientos metodológicos que permiten distinguir 1:1s asociaciones dP 
ideus válidas de las que no lo son, y que se llamm1 : a) de concor- · 
dancias, cuando dos fenómenos distintos apareceu ::;irinutáneamente; 
b) de diferencias, cuando ellos desaparecen al mismo tiempo; e) 
de variaciones concomitantes, si varían siempre Úl el mismo im;. 
tanle y en idéntica medida; d) de residuos, cuando todos h·; an
tecedentes menos lUlo son la causa de todos los consc.-:.uentes también 
mertos uno, siendo esos residuos lUlO _la causa del otro. 
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2. - Sobre estos principios que Stuart :WWl analiza detalla
damente se han ap¡oya<lo los conocimientos sobr1~ la naturaleza físi
ca, en la que las causas obran de una manera mecánica, dando• li.l
gar al nacimiento de las ciencias diferentes; pet·o el problema se 
presenta ú.e otro modo con respecto al campo de las aéciones huma
nw;, en el que ''se continúa discutiendo si son su5ceptibles ele dar 
lugar a una ciencia, en el sentidn estricto ele la palabra". ckbwn
clo mvestigarse ''si los fe1~ómenos sociales y morales son verdade
ramente excepciones en la uniformidad e invariahilidad del cursa 
ge:::;eral ele la naturaleza, y hasta qué punto los métodos cm!. ayu
da de los cuales un tan grande nírmero' ele leye-; dd mundo físico 
han sido colocadas entre las verdades irrevocablemente adquiridas 
y 1miversalmente aceptadas, podrían servir. para h ~onstituéSn de 
un cuerpo ele. cloctÍ'ina semejante en las ciencias morales y políti
cvs". 

De esta manera se plantea· el problema del ca1·ácter cient~~fico 

de la Sociología. que trata Stuart Mili en el Libro VI ele su "Siste
ma de Lógica'' y en el que se propone estudia!: ''si existen o si 
pueden existir ciencias morales, qué grado de pnrfección pueden 

. alcanzar y qué selección o qué adaptación de 1m; 1nétoclos estudia· 
dos permitirán alcanzar este grado de perfecci611''. · 

Esta incursión por el campo de la sociología ya fué intentada 
por Stuart l\iill en 1mo de sus "Ensayos sobre .tlgumas cu.estio·ne~ 

controvertidas de Economírt Política", el que verstt sobre la defini
cll:n ele. esta. ciencia; en el "Sistema de Lógica" no hace mús que 
desarrollar y p¡erfecciona,r los conceptos enunciado,; en aquél que, 

· aunque publicado con los. restantes en 1844, fué esCl'it{. antes dr: 1830. 
Partiendo del concepto ele que todos los hechos son aptos .en 

sí. mismo pam llegar a ser objetos ele ciencia, clescb que se suceden 
los nnos .a los otros según leyes constantes, no hay razón algm1a 
pn:ra que Jos ele la na~uraleza humana no. participen de esa caracte
rír,tiea. Para ello no es necesario que aquélla se encU(\lltre en situación 
ele :predecir. cómo pensará,. obrará y sentirá un individuo en el eon
junto ele su vida, sino que basta para las neeesidac~t'S ele la política 
y ele la <'iencia social: que pueda "en1mciar p~redi·~eiones que St'~n 

ca¡;i siempre comprobadas y proposiciones que seun casi siempre 
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ven1aderas ", permitiendo "saber cómo la gran mayoría de la d

pccie humana, o de una nación, o de una clase. tk· hombres pensa
rá, sentirá u obrará''. Es suficiente la existencia de genemlizucio
ne;; apr.oximativas que puedan ser ¡>resentadas como corolarios de 
las leyes universales de la natu~al~za humana en <tu e rep1osan. 

Ahora bien, el hombre, en su natm;aleza menial o moral, y co
mo objeto de la ciencia, puede ser considerado de tres distintos 
m{léios: a) aisladamente, comn si no existieran !Otros seres huma
nos; b) teniendo contacto con otros hombres, y e) c·omo viviendL~ en 
estado de sociedad, o sea, "formando parte de l1JI cuerpo o agre
gado de seres humanos sistemáticamente cooperames por intentos 
c0munes''. Esta expresión puede ser tomada como la definición 
:¡:nillana de la sociedad. 

Se jl1stifica de este modo la existencia de .m~a d~ncia del hom
bre en sociedad, que se ocupa ''de los actos colecHvos de la:; ma
saa humanas y de los fenómenos que constituyen l::t vida social'' y 

cuyas leyes no son otra cosa que las leyes de las aeciones y de las 
p::s:·ones de los hombres· unidos entre sí. Los hombres, aunq ne en 
~stado de sociedad ,son siempre hombres; cuando están rmmidos 
no forman una sustancia distinta de propiedade<> nuevas, y bien 
que su naturaleza está modificada p1or el estado s•wial, signen po
seyendo las propiedades que derivan de las leyes naturales del in
dividuo. Es el nominalismo y la afirmación de la sociología psíqui
c.:;., ·puesto que para constituirse debe apoyarse en la ciencia psico
lógica. 

En cuanto al método, esta nueva ciencia se e11cuentra imposi
bilitada de ser experimental porque no es posible hacer experien
cias artificiales; es p1uramente de observaci6n, y 01 cuanto a los 
procedimientos, ninguno . de los cuatro es perferiamente aplicable, 
siendo el más factible el de los residuos Gomplementado cnn el pro
ced:miento deductivo concreto, que es característico y especial a 
ella, más el auxilio del método histórico que suministra leyes em
pírleas. 

Por esta razón, la ciencia social, que se ha df::~ignado también 
por el barbarismo cómodo de "sociología", no e,;; una cieucia de 
¡:m~dicciones positivas, sino solamente una ciencia de te.ndencias, 

AÑO 23. Nº3-4. MAYO-JUNIO 1936



-342-

pUfs se .1lniita a estable~er que tal cau~a· obnuá de tal mane
ra. M ·sri' acCión rio ·és coútrarrestada"; no es nc;;,~sario p,rever de 
u11a manéa infalible los resultados de nuestras aéciones, lo que 
no pncuadraría 1

' con .el carácter eminentemente inodificable de los 
fenómenos sociales", ·qrie,. si elido de difel;entes clase~ .. deben ser es
tudiados separadamente. Este es el fundanient,) dé la división de 
la. especulación soc.iológiea en dep~rtamentos Ll!süntos y sépai·a
dos, almque no independientes. 

3. - Al lado de la sociología, que es la ciPncia unitaria de 
las íenómenos sociales, Stuart l\iill estudia princim¡Jmente do;; cien" 
cins especiales: la Etología y la Economía Polític~·1, que se ocupan 
ele l~na sola clase de circunstancias: la primm;a, del carácter como 
e)C'mento permanente de la SOCiedad, y la segunda,' de la jW1'SeCU
ci0n de la riqueza. 

Lct Etología, que es ''la ciencia exacta de la nnturaléza hnni.a" 
nú '' describe el modo de acción de las leyes del· espíritu en gene
ral en las combinaciones complejas de las ciréun~tai1cias que cmi 
rE.sl)ecto a la sociedad se transforman én leyes dti earácter colec
tivo. 

En cuanto a la Economía Política, Stuart ::\JiU le ha dedicado 
es_¡Jcr.ial atención y es bajo este aspecto que su JH:>mbre ~s particU:
larmente conocido. Empieza J10r distinguirla cuidadosamente de 
la sociología, afirmando que "la Economía Polít.i~a no es la cien
cia de la política especulativa sino una rama de ella, pues no ha
ta de la totalidad de la naturaleza del hombre en cuanto modifica
da por el estado social, ni de todá la conducta del hombre eu socie
daJ, y solo se refiere a él como un ser que desea ]a posesión de la 
riqueza y que es capaz de apreciar la relativa eficadct de los medios 
rara conseguir tal :fin j'. 

4. - En las teorías económicas de Mili, hay i:uatro aspeétos 
que deben considerarse separadamente pam deternnnar su posiciÓn 
y el vérdadei·o valoi· de· sus contribuciones: a) d carácter y l~ de
:fulidóri. dé la ciencia económiéa; b) la solución que adopta 'respeéto 
a los gránde~ problemas de la ecónomía y sus leyés y los aportes 
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or. iginales a las doctrinas clásicas; e) su poswwn eu el terreno. de 
la distribución de la riqueza; d) la concepción del estado estacio
nHrio. 

5. - A diferencia de Ricardo, su ilustre pl'Pdecesor, l\fill no 
Sil. enfrenta de gol~e con los . problemas económicos concretos sino 
que antes se coloca en una posición crítica respect•] a la ciencia y 

haee consideraciones generales sobre su carácte!·, su finalidad> sus 
métodos, su posición en el cuadro, de las ciencias morales, etc., in7 
tento que ya realizó Say pero con menor pronm(idad y extensi<Jn, 
Y teniendo en cuenta el papel de expositor que as~tme con respecto 
a· 1~ escuela clásica, casi podría decirse que Stuar~ :Mili h1:1.ec con 
las teoríag de Ricardo y sus continuadores lo qué Say hizo en su 
ho.ra con las srnithianas. 

Buscando una definición de la Eco.nomía PolHica, concluye en 
que puede d~finirse como ''la ciencia que trata de la producción 
~T d? la distribución ele la riqueza en cuanto dep,enden de lns leyes 
de la naturaleza humana" o como "la ciencia que tiene en mira 
las leyes mm·ales o psicológicas de la p1;oducción y de lá circula
cilín de la riqueza''. Omite el consumo sosteniendo que la E~·mO
ntÍa Política nada tiene que hacer con el consumo de la riqueza, que 
no tiene leyes propias y cuya noción es insepars.hle de la noción 
de producción y distribución. 

Desde el Ensay.o· citado más arriba se nota una marcada Ol'Íen
tac:ión sociológica de la Economía, como cuando cstah:i.ece que es una 
ruma de la política especulativa y en cuanto "la Economía Políti
c:::! no trata de la producción y de la distribución de la riqueza en 
cnnlquier estado del género humano sino solameute en aquél que 
se denomina. estado social''. 

Esta orientación sociológica se mantiene en Lo~:; Principios al 
vir.cular los fenómenos económicos con los sociales, al mismo tiem
po que los distingue ,1mos de otros, como objeto de ciencias dife
rE:ntes: "Los estudios que tienen por objeto la ;:-iqueza no corren 
el riesgo de ser confundidos· con aquéllos que- se vinculan a cual
quier otro de los grandes intereses de la humanidad. Cada m1o sa
be que ser rico· es 1ma cosa y que otra es ser valiente, instrnído~ 
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humano; cada uno comp¡rende que las investigaciones sobre las cau
SD.s de la libertad, de la virtud, de la ciencia liternria, de la cultu
ra de las artes, del coraje, en un pueblo, son distintas de aquéllas 

. q'1e tienen por objeto las causas de las riquezas. Hb embargo; ese.!' 
e8tados diversos no están sin relación y ellos reobran, los unDs so
bre los otros''. Este concepto, contenido en las Obse-rvacione:; Prc
lim.úzm·es de los Principios, se ·reafirma en otro pasaje del mismo 
capitulo: "Las creencias, las leyes de un pueblo, obran poderosa
mente sobre su estado económico y este estado, u su turno, por su 
influencia sobre las relaciones sociales, reobra sobre las leyes y las 
creencias. Pero bien que estDs objetos están en un contacto eontí
nuo, ellos son d~ liDa naturaleza totalmente diferente y han sido 
siempre considerados como· distintos". 

Así romo Comte estableció la célebre distinción entre estática 
y dinámica social, así también Stuart Mill;clistingue lma estática y 
una dinámica económicas. Al comenzar el Libro IV de los P1·i11.cipws, 
expresa que los tres anteriores se han· ocupado <le lo que "por 
una feliz extensión de una expresión matemática, se denomina es
tátic& económica" y en la cual hemos adquirido '.'una noción de 
cenj1mto de los fenómenos económicos d13 la socie!lad como existieíi
c1o simult5neamente". 

"Hasta cierto plmto, dice, hemos constatado los principios de 
su interdependencia., y 'si nosotros . conocemos bien alglmos de los 
hr.cllos elementales, podríamos deducir, de lma manera genera!, los 
oti·os hechos elementales contemporáneos". "Nos 'JUeda por estu
éi..iar la condición económica de la hmnanidad t\11 los cambic;s q11e 
ella pueda sufrir y que sufre realmente ... " "Nos ~1ueda }JOr estu
diar cuales son esos cambios, cuales sus leyes y sus tendencias últi · 
mas; hay que agregar lma teoría del movimiento a lElestra teoría ele] 
eq:t.ilibrio, la dinámica de la Economía Política a Ja estática''. Üle
go de establecer como principio general de ese movimiento, el pro
gr(so, expresión de un aumento constante de riqi.lezas, de comodi
dades materiaies y de población, pasa a estudiar sús conseeuen-:ias 
s(,bl''j los fenómenos económicos concretos ·como las rentas, salarles, 

. be11eficios, Yalores y precios. ·Pero, como lo· hace notar acertada~ en-
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ta Ashley, no es en este aspecto que se destaca su parentesco con la 
célebre distinción comteana, sino cuando desarrolla su doctrina so-, 
bre el·fuw.ro de la humanidad en marcha hacia el "estado estaci~l-
lHH'IO?'. · "' 

El método de la Economía Política es el misrta~ que el de las 
ciencias morales, am1que debe recordarse que :iYiül preconizó en los 
primeros tiempos (en el Ensayo, por ejernp~o). nn deductivismo 
pm·o, de tal manera que precisó tender m1 puente, según la cxpre
si0n de .Ashley, entre sus viejas y sus nuevas ideas y hablar de 
una ''deducción inversa''. 

6. - Entrando a· considerar a nuestro autor en el terreno de 
las ideas por él sustentadas respecto a los fenómenos económ.i.ecs y 

a~·ntro de lo que es materia de la cieneia pura, hay que declarar 
de antemano que, pese a su celebridad y a su valer, no encontrare
mos ningún ·princip1io que lleve su nombre, vale decir, ningún apor
te (le tanta significación como la teoría de la renta de Ric¡:trdo, de 
la voblación de Malthus, o que haya encarado por [lrimera vez, ;;o
mo Adarn Smith ,algún terreno todavía inexplorado de los muchoo;; 
que ofrece la dilatada perspectiva de la vida económica. Sin ern
bftl'go, Stnart :Mili es el continuador directo de 1.:\.dam Srnith, l\fal
thus y Ricardo, tanto que, al decir de Cossa, los ?1·incipios ''nos 
prPsentan el resumen, la terminación y la mejor exposición de las 
doetrinas de la escuela clásica en su más exacta i'orma''. 

Es pm· ello quizás, que los· historiadores de <t.ct:dnas econórui
CilS consideran ·la obra de Stuart Mili. corno· el nwr:1ento culminan
te O.e la fscuela clásica. Pero, al· mismo tiempo, tln~uentran en ~·Ha 
el gérrnen de su decadencia, siendo p1articularmeute sugestiYo el tí
tulo que dan Gide y Rist al- capítulo que dedican a Stuart 1\f.ill: 
''El apogeos et .ocaso de la escuela clásic~". 

Cree · Stuart lVIill, corno los clásicos, que los fenómenos econó
ID113us están gobernados por leyes miturales y que la ley fundamen
tal áe toda la actividad económica es la del interés personal. .Ama 
lit libertad,' sobre todo en la producción de la Tiqueza, en cnyo 
carnpo la concurrencia proporciona el rnáxirnun de 1'endirniento pa
ra los proáucto'res y el rná..·drnun de baratura pa.ra los consunüdo-
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r<::>; en el comercio internacional es, naturalmemc·, ~ibrecambista; 

con los a1·gumentos de Smith y de Ricardo. Teme, como :Malthus, 
el t:~nnento excesivo de la población:, fuente de males y miserias. 
La ley ele la oferta y la demanda es la reg·uladorn de los lJil'eeios 
q;,e, por efecto de la libre concurrencia, tiendeii a acercarse al cos
te de producción, causa última del valor de las (;¡;sas. El salariOj 
precio cleltrabajo,también está determinado por la ley de la oferta 
y ia dema;ricla y tiende a. acercarse al mínimum ¿,~ subsistelieias .. 
Acepta· la ley de la renta de Ricardo y en cuant<1 al interés IJ 'bc
lwfif·io adopta la teoría ele la abstinencia de Senior. 

Pero no es, como muchos afirman, un simple repetidor de los 
clásicos. Aparte de i1ue las viejas teorías adquieren en su lengua
je nna i::1al'iclacl y ]:irecisión notables, trata, muchaB veces con éxi
to, C'omo lo veremos (•n seguida, de perfecl'ionarlas e corregirlas. 

Mantiene su fé en la libre concurrencia y en el interés personal 
como motoi· del progreso económico: '' ... si yo estoy ele acuerdo; 
die::, si yo simpatizo coil los socialistas por toda la porción práctica 
de fms aspiraciones, soy completamente opuesto ·a, la porció1i más 
notable y más violenta de su enseñanza, a sus declamaciones contra 
la eoncurrencia ". "Ellos olvidan que siem~re que nu hay concurren
cia hay monopolio, y que el monopolio, cualquierr: fiea su forma. es 
uvo. tasa impuesta a aquéllos que trabajan en benefiéo ele la inctolen
cia si no cle.la rapacidad". Y más adelante, en una h·ace tantas veces 
citada: '' ... yo veo que en el estado actüal de la socieaad y J,~ la in
dust!·ia, todo. lo que la limita (a la concurrencia) e;; un mal, y que 
toJo lo que la e:A.i:iencle, aunque fuera en pil3l'juicio del bienestar 
temporario ele una clase de trabajadores ,es un bien''. Sin em har
go, pese· a esa fé en las excelencias de la concurrenci:'. y a ln rotun
do de sus afirmaciones, ella no es, en el pensamh'JJ;:o de .Mill, un 
é!ogma de valor universal e inmutable, en cuanto r.dmite la posibi
[.}ad de que en una organización distinta de h svciedacl el motor 
de la actividad económica puede ser <J•tro. Es en base a este crite
rio relativo que atribüye · a los socialistas el erré:' de considerar a 
la concurrencia a la luz ele "una moral más avanzáda" que la de 
la sociedad actual, a ·la· vez que insiste en situarse en la realidad 
d0l presente: "La concurrencia puede no ser el me;ior estímulo que 
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... 
pued.e concebirse, perü en este momento és un estímulo ind]spensa" 
ble··:. · 

.Acepta la teoría ma~thusiana de la poblaci6n a la que defien
de de las numerosas críticas que había suscitado. A su vez, y des· 
cíe el p,unt<? de vista práctico~ incurre en un verduLicro neo-nialthú:C 
sianismo. Sabemos que el 'Ónico remedio pi·econiZ&do por lVIalthus 
para . con~rarrestar los efectos de la ley era la ;) bstención morai 
(moral 1'estmi1~t), es decir, la abstención de coa~raer matrimonio 
mientras el Índividuo ·no cuente con los recursos ~·couóm]cos nece
sm·ios, reprobando las prácticas que denomina genéricamente "vi
cic:s' · y que impiden, dentio del matrimonio, el aumento de la pro
le. Stuart.Mill va más allá y afirma, citando a Si:;,mondi, que así 
cmao ningún hombre juicioso se casa antes de contar con mla si
tuación que le da 1.m medio seguro de vivir, así también ning·(m 
pudre de familia tiene. mas hijos de los que pueue educar convc
nicltemente. Y aún preconiza el uso de medios legales coercitivos 
pt~ra impedir el aumento ele la p1oblación. 

La ley ele la oferta y la demanda y, en gell!~l'al, la teoría del 
valor, recibe en Stuart Mill1.ma elaboración más acabada que la de 
sus predecesores y, . más aún, una importante cori't~cción qüe pnede 
a1101arse conio una sig11ificativa contribución al rn·og:;oeso de la cien
cm económica . 

Conserva la clásica distinción iniciada por Adam Smith @tre 
prer:io natural y pr~cio ele mercado: el primero está dado por ei 
c••sto de producción, causa del valor, y el segundo ror la oferta, y 

la demanda, factores que determinan las variaciones él.e los precios. 
Per:J, haciéndose cargo de la objeción que motiva la simple enun
Ciación de la ley que da como ''causa'' la oferta y la demanda y 

como ''efecto'' el precio, Mill sostiene que éste, a su vez, deter·mi
na las variaciones de aquéllas: Si el precio es elevado, pnporcio
nando una ganancia más que normal ,la demanda tiende a bajar y 

la oferta a elevarse como consecuencia de la concurrencia de nue
V0S productores alentados por la perspectiva de tsa ganancia; al 
contrario, si el precio está p1or debajo del costo de producción, la 
d0manda aumenta y la oferta disminuye por el desaliento de los 
productores. En ambos casos el precio tiende a :recobrar su nivel 
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natural que es el costo de producción. Destaca ig·ualmente la ten
dencia a la igualdad de las cantidades ofrecidas y demanda4as. y 
propone reemplazar el término de ''relación'' entre la oferta y la 
dtrÍumda por el de "ecuación" que suministra el lenguaje mate
mático . 

Aquí JYiill aparece como un auténtico precursor de vVah·as. 
Sus disquisiciones. sobre el valor y los precios !;}arecen alenbdas 
p<~r el ''presentimiento'' de un equilibrio económi::n, equilibrio cu
ya teoría constituirá la gloria del economista de Laussanne·. Aun
que a sin;Lple título metafórico, expresa que "la demanda y ia ofer
tH tiendan siempre a equilibrarse y que la condición de un equi
libio estable (the cmulictio1n of stable equilibrinm.} es que las co
sas se cambien una contra otra de acuerdo a sus rostos de produc
ci6u o, con una expresión ya usada, que las cosas 1 engan su valor 
na: ural". Y ya hem.os visto cómo en otro lugar in di ca la 11ecesi
dad de agregar una teoría del movimiento a la 1eoría del equili
brio. 
· - Es precisamente utilizando esta ley de la oferta y la ueman
d<l que introduce una imp.crtante variación en la teoría del comer
cio internacional. En eú~cto, la teoría librecambista de Ricardo de 
los· costes comparados se basa, como lo indica su nombre, en nna 
cr.mparación de los costes de producciÓn y en ·drtu<1 de la cua\ ca
da país se dedica a aquellos productos que obtien~ a llll coste más 
bajo de producción; y aún en ciertos casos derv'l importar un ar
tkdo que puede producir a más bajo coste que el país extranjero, 
porque le conviene dedicar toda su actividad a or.ro en el cnal oh
tiene una ventaja ·comparativamente mayor. Demuestra que no 
es p;ropiámente la ley de los costos de producción la que rige el 
cambio internacional sino la de la oferta y la demanda, de modo 
que las recíprocas ventajas que de él resultan para los pai<;es ca
cambistas se alteren como consecliencia de la mayor o menor in
tCi1sidad de la. demanda existente para los prodw~ios respectivos. 

7. - Se ha· hecho notar muchas veces cómo sn :posición· es dua
lista en cuanto se presenta como liD campeon, a lo clásico, de 
la IUn·e concurrencia- . cuyas excelencias admite en el terreno de 
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la producción y del' comercio, en tanto que en la .distribucÍÓTl pro

clama, a lo socialista, las injusticias del régimen EOxistente. Y. se 
·destaca, como lma prueba .de ese du¡:¡lismo, la pélSición rigurosa
m~·nte científica que adopta en el primer terreno y la preferente

m~nte no1·mativa, política, que asume en el segtLndtJ donde: seg·ún 
él, intervienen más las instituciones y la acción Jc los hombre:-; que 

l .. s leyes naturales. Para Stuart lVIill, como lo ba.(·e notar Tngram, 
el mérito principal de su tratado era "la neta dj::;dnción mitre la 

teor·ía de la producción y la de la distribución, pcrque las leyes 

de 11'! producción están basadas sobre hechos na~ara:es inalho1:r..blcs, 
mientras que con el mudar ele las instituciones ~ociales, cambian 

t~mbién, éie tiempo en tiemp1o, las leyes de la distribución". 

Esta actitud se observa netamente al coménzar el Libro II de 
los Principios que dedica exclusivamente a la c11stribución dE> la ri
qm·za. '''Las leyes y las condiciones de la produc~c;ó~ de la~ :Í?iquc
zJ~·, dice, participan del carácter de las verdadc~ fisicas''. '' Quié
rase o no, lilla cantidad doble de trabajo no producirá sobre la mis
m;:.· tierra una doble cantidad de subsistencias ... " "No sucede lo 
mismo con respecto a la distribución de las rL:ttto.~zas, que es una 
ÍJ~stitucióu exclusivamente humana". Ahora bien, debe ententle1;sc 
wrt<f, co:ino lo quieren · álgtmos críticos; que la distribució11 • de. ·la 
riqueza no está; en el pensamiento milliano, somP.tida a leye3 :1r no 
puede, por tanto, ser objeto de un estudio cient:íllr;u 7 No lo l:m pen
s;v!o así Stuart lVIili: "Las opiniones y los sen ti m :en tos de los ]JOni

bi'es rio son seguramente. lma cosa sometida al a·zar. Ellos rcsul
tuu de las leyes flmdamentáles de la naturaleza 1mnuma ... '' Trata, 
simpJemente, de demostrar cómo las leyes de la producción obe~e
ccn en gran parte a condiciones físicas inalteral:Jts . en tanto que 
en la distribución sufren la influencia ele las condleiones impuestas 

· P•ll' 'la acción y la vóluntad de los hombres que l)l.leden modificar
las:· En esta materia, pues, Mili se aparta nuevamente, aunque con 
mayor firmeza, del universálismo de los clásicos y· pasa a estudiar 
lns leyes de la disti'ibución ·con i.l'n criterió relaJiv~ y de:n:tro de: J:is 
c.:-ndiciones impuestas por el orden social y económicÓ vigentJ. fJl1t> 
STiiJOne, por una parte, la existencia de la propiedad privada. y, 
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por otra parte, iritdvención del Estado y de usos y costumbres que 
impiden la plena realización de la libre concu:¡;ren<·ia. 

Veamos eómo esas leyes son las mismas que prc.clamaron Smith, 

Maltbns y Ricardo. 
"Admitida la propiedad privada como un hecho", hay tres 

ch:ses de personas entre las cuales debe distribuirse el prodv.cto del 
tr<J bajo común: propietarios del suelo, capi~alistas y trabajadores 
p·oémctivos, que reciben la renta, el beneficio y d salario, respecti
vamente. Estas tres clases "son consideradas 1~11 Economía Polí
tica como formando toda la sociedad''. 

La tasa de los salarios, en el régimen actuul, o1Jedece a la ac
ción de la. concurrencia y está determinada, en cunseeuencia, por la 
oferta y ·la demanda de trabajo o en otras palabras, ''por la relación 
que existe entre la población y el capital", referid'! }a primera úni
camente a los trabajadores y el segundo a la . porción gue es em
pleada en la adqúisición directa de trabajo. "La tasa media de 
.1-Js :::alario:;; no puede elevarse más que por un ael'ecentamientc del 
en oital afectado a los salarios o por una reducQión del número de 
a~¡ufllos que están en concurrencia p¡ara ofrecer su trabajo; no 
pueJen bajar sino por lma disminución del capital destinado a pagar 
el trabajo o por m1 aumento del número de trahajadores a pagar''. 
Signe a Ricardo, a quién cita para. adherir a su afirmación de que 
el salario tienede constantemente a descender al minimm1 dado por 
el costo de las subsistencias estrictamente indispe.nr.?. bies. Como se 
ve, es la teoría clásica del fondo de los salarios. Examinando los 
sisiemas propuestos para mejorar la suerte de los trabajadore;:;, con· 
clnye, como el clásico más ortodoxo: "No hay remedio eficaz con
tra la baja de los :::alarios si él no modifica las ideas y loi hábitos 
de la ppblación", o sea, condenando los obreros a la solte1:ía o al 
neo-maltusianismo. 

En cuanto al capital! según hemos visto, ·1d0p1a la teoría de 
l¡¡, abstinencia dE;l Senior quién había intentado; sin mayor éxito, 
poDer fin a la inseguridad de las _i~eas ,existentes ]'especto al hene
fieio y al interés, com1mmente confundidos, y 1ue no teníar" en 
Smith, :iYlalthus o Ricardo una explicación satisfacto1·ia. Stuart Mill 
(iistingue dentro de los beneficios, el interés del Ca];;ital que remu-
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nera la ~hstinencia de su dueño y el beneficio propiamente dichc· 
que puede derivar del trabajo de dirección del empresario o ser mu1 

indemnización por el riesgo que ha corrido. La tasa de los benefi
cios está estrechamente vinculada con el salario o, más propiameniP, 
cGn el "costo del trabajo" que, a su vez, es, como dicen los mate
máticos, una relación de tres variables: la cantidad de obra efec
tuada, la cuota del salario y el precio de los artículos que el tra
bajador consume. Aparte de las desigualdades resultantes de los 
dHerentes riesgos y de las aptitudes personales del empresario, la 
tasa del beneficio tiende a bajar. La teoría de ~Jill no mejora la 
de sus p,redecesores y no se aparta substancialmem:0 de la doctrina 
clá:;ica. 

Estudia la renta de la tierra como fenómeno exclusivamente 
económico. Ella se asienta en un monopolio naturai que deriva de 
la limitación de las tierras y agentes físicos, confonu0 lo había. sos
tenido Adam Smith. En lo demás, acepta la teorfa de la renta de 
Ricardo, "uno ele los dogmas :fundamentales de la economía polí
tica", y según la cual la renta existe por la necesidad de cultivar 
las tierra:3 cada vez menos :fértiles como consecuencia del crecimien
to de la población y el correlativo aumento de la demanda; se ele
va el precio ele los productos y proporciona· una renta a los propie
tarios que cultivan las tierras más :fértiles, o sea, a los que tienen 
menor coste ele producción. Desarrollando una idea de Senior, Stuart 
Mill ''generaliza'' esta idea de la renta y e:l..'iiende la teoría riear
tliana a todos los casos en que las diferencias de ·Jl'ganización, mé
t.ocbs, inteligencia o cualquier otra circunstancia, determina desi
guales costes de p1roclucción en un artículo que tiene un precio úni
cc. en. el mercado y que, por tanto, proporciona a los que tieneT!._ un 
co;;te más bajo una ganancia análoga a la renta. 

Tales son las leyes enunciadas por lVIill resperto a la distribu
ciun de la riqueza. Y si ellas son las mismas que elaboraron los 
eel'nomistas clásicos ele los que solo se aparta para introducil' co
rtecciones que no las ·modifican ele manera substancial, en qué re
side el ''ocaso'' ele la escuela clásica que. seílala¡;1 -:t anuncian las 
doctrinas millianas 1 lVIill no cree, como sus maestrr1s, que la orga
nizac~ión económica actual realice el máximun ele utilidad y bienes-
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tJl' colectivo; no se aviene, como aquéllos, a aceptar el nrden vigen
te eomo algo definitivo y admite la posibilidad de :m mejoramiento 
por la acción de las instituciones humanas. No es pesimista, a la 
manera ricardiana, acerca del porvenir, p¡e:ro mucho menos com
parte el optimismo de Bastiat ni su creencia de que el sistema li
beral realice automáticamente la. mejor justicia distributiva. 

Stuait Mill. acepta la propiedad privada como un hecho, _pero 

110 hace de su existencia un dogma; antes al conüario, la somete 
a !;evero análisis· crítico. Es así que, antes de emmeiar las leyes ya 
rcl'cridas del salario, el beneficio y la renta, examina cuales son 
''los div0rsos medios de distribución del producto <lt- la tierra y del 
ttabajo que han sido adoptados en la práctica o pueden ser conce
bidos p,or la ~eoría' '. Esos modos están siempre referidos a la ins
tii.udón J0 la propiedad y es, precisamente. en su:;: reflexiones so
bre uno de ellos - el comunismo -,- donde encont1amos una ele las 
manifestaciones más expresas del "socialismo" de lVIill. 

Comienza rechazando el carácter utópico alri!mído al comu
nismo: "'cuálquiera que sean los méritos y los defectos de esm; sis
teuas, no puede, en verdad, decirse que sean impracticables'': 
Fr@te a ~a objeción de que en lm sistema comunista ''cada indivi
duo estaría· incesantemente ocupada en eludir su justa parte de 
trabajo'', afirma que con ello se olvida que la misma dificultad se 
presenta en las nueve décimas partes de los negoews de la socie
déld actual: "un obrero de una manufactura tiene menos interés 
1'Crsorial en su obra que un miembro de lma asociación corumlic;;
ta ''. Aparte de que en el sistema actual el obrei'O no tiene r,.irigún 
él:'tímúlo, :M:ill entrevec la posibilidad de que en 1ma sociedad co
munista, en virtud del progreso del espíritu públicv, el interés per
eon:ü se identifique con el interés de la comunidad. De tal mane
ra, concluye, debemos considerar eomo cuestión aún no resuelta on 
el nresente, el saber en qué medida la potencia del tl·abajo será dis- · 

' 
minuída por el comunismo, si en realidad lo fuese. 

En cuanto al :fantasma malthusiano de un cre.:imiento desme
dido de la población por ausencia de responsabilidades personales, 
cree· que, al contrario, lUl sistema· comunista es más apto p1ara la 
eficacia de sanciones morales, como la reprobaeión pública. 0 el 

• 
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establecimiento de penalidades legales para1 los quil incurrieran en 
exet:.so, sa;nciones que, en este. caso, no -poéQ.'ían ·imputarse ''a la aYa
r~da de los j~fes de industria o a los privi!egios injustos de. los ri
co:;". 

Cree, sí, en la dific"\]l~ad, no insalvable, de r(:partir equitati
vamente el trabajo entre los miemb_J;:os de la comunidad. Destaca, 
pl•l' otra parte, que las injusticias de un reparto desigual del traba
jo en el régimen comunista serán menores que las que, o,curren ac
tua~münte. En fin, "la imp¡osibilidad de preveer y asignar exacta
mente el ;modo según el cual deberemos compartamos frente a las 
difieultades del comunismo, no prueba qu~. éste no pueda ser la. for
ma mejor y definitiva ele la sociedad humana''. (Este párrafo 
.fué suprimido desde la 4a., Gdición de los Principios) . 

En :forma ,si se quiere, más afirmathca, todav;ía, expresa Stmwt 
l\íill en un pasaje célebre: ''Si fuera preciso escoger entre- eL comu
nismo con todas sus perspectivas y el estado actual de la sociedad 
cou todos sus sufrimientos y sus injusticias ; si la .:.}lStitucióu de la 
propiedad particular entrañase como consecuencia necesaria que el 
producto dél trabajo fuese repartido,: como hoy lo ':en1os, casi siem
pi'E. en razón .inversa del trabajo cumplido, recayendo la mejor parte 
en aquéllos que jamás han trabajado, luego a aquéüos cuyo trabajo 
e.~ casi puramente· nominal, y así sucesivamente ,disminuyendo la 
rt>munerar:ión seg'Ún la escala descendente a medida que el trabajo 
es más penoso y desagradable .... ; si no hubiese otra alternativa 
que este estado de cosas y el comunismo, todas las dificultades del 
c:omnnismo, grandes o pequeñas, no serían _más que: un g1·ano de 
polvo en .la balanza". 

Quiere decir, pues, que se ha op¡erado 1ma cc•rrversión sin re
seJ•vas al comunismo~ No: "Para hacer aplicable la comprobación 
debr·mos eomparar el comunismo en lo que tiene de mejor, con el 
régimen éie la propiedad individual, no tal como e;:;, sino tal como 
podría ser''. Las leyes de la propiedad, según ~Iill ·'no se han con
.formado jamás a los .principios. sobre que¡r.ep;osa sn justificación''. 
''Si la tendencia de la legislación hubiese sido J.:l favorecer la di
fusión. y no la concentración de la riqueza, de alentar la subdivi
sión de masas ... <,wn~iderables, en lugar de esforzarse en reumr]a~, 
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no_se hubiese encontrado el prinmpw de la propieuad privada con 
una conexión fatal cori. los males físicos y sociales que casi todos 1\lS 

e:::eritores socialistás afirman inherentes a ese prmcipio". El siste 
tema, pues, ·para ser juzgado imp1a:rcialmente, requiere suponer eli
mjnadas todas las circunstancias contrarias a su esencia y la pre
s?nciá de dos condicion-es sin las cuales cualquier régimen se1·ía fu
ne&to: difusión·general de la educación y justa limitación del nú
:nú:ro · de habitantes. 

Bajo estos sujméstos y desde el momento que el problema se 
rf'duce a "la simple cuestión de ias ventajas comparativas" entre 
W10 y otro sistema· y que el porveúir decidirá, cuál es el eleú.wnto 
primordial que deberá ser tenido en cuenta para una soluci0n defi
nitiva-~"En la -respuesta, Stuart Mili asume nuevamente su posición 

· · - individualista : ''Será preferible aquel sistema que mejor se acuer
de a l~ más grande suma de libertad y espontaneidad humanas''. 
"Después que los medios de subsistencia están asegurados, la nece
;3iu: J más imperiosa de ios sere~ humanos es la de la libertad'', 

· Es compatible la libertad con una organización C?munista de 
la sociedad? Mili no da su opinión definitiva. En algunos casm;, 
"las restricciones impuestas por el comunismo sedan la libertad 
ct;Jnparándolas con la condición actual de la mayor parte de los 
seres humanos". En otros, sobre todo en el grade~ de dep,endencia 
ele los individuos con' respecto a la colectividad y en la cons~rva
cióu de los atributos de la pers·onalidad humana, uo oculta sns re
celos acerca del comunismo. 

Queda, 'entonces, como problema aún no resLteUo, el establecer 
cual de los dos sistemas asegura el máximun de libertad. Por lo 
prmto, y teniendo en cuenta que el sistema de la propiedad priva
dü imperará por mucho tiempo, ''el objeto que debe tenerse prin
cipl1mente en Vista en el período actual del prógr·~so de la huma
nielad no es la· abolición del mismo sino su perfe\~cionamiento eon 
mira::: a la más completa participación de todos ]•lS miemhros de 
Ja eonnmidad en sus ventajas". Esta posición de expectativ&. jus
tiflra plenamente la fisonomía de lo que se ha d!!dc en llanuir ·''el 
rrilgÍ-ama socialista-individüalista de Stuart Mili''. Las re:f.oanas 
sue:!.ftles que' preconiza son prindipalmimte las !3Íl:,'11Íentes: eonfisea'-
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ci6n de la renta p1or el impuesto, limitación del dereého de heren
cia' y cooperativismo. Las primeras por medio de la legislación po
sitiva, y la segunda como resultado que puede esperarse del prOgre· 
so de las ideas morales. 

8. -- Hemos visto que la "dinámica" econunuca, en la teorfa 
milliana, tiene dos aspectos. Uno de ellos comprcnCie el estudio de 
las eonsecuencias del progreso de la industria y de la población so
bt·e los p¡recios, los salarios, las rentas y los benefic~ios; sus conclu
siones son aquí también muy de la escue~a clásica: ios precios y el 
costo de producción tienden a la baja; los salarios,_ salvo ch·cuns
tancias especiales que los eleven, se inclinan ignalmente a baja-r; 
la Tenta de la tierra crece gradualmente y los heneficios tienden 

- . . . . . . ; ' . 
a mt mínimun.. , . 

Esta es ''la· 'teoría del progreso económico de la sociedad ü~ :)l 
sentido en que ordiÚariamentt) se lo entiende y que consis~c en un 
árrecentamiento de los capitales, de la población y de his: artes de 
l¡¡, producción. Pero cuando se estudia Ún movimiento prog1;esivo 
que no es naturalmente ilimitado, el espíritu no queda . satisfech.v 
Cvll trazu simplemente las leyes de ese movipJ.iento y no deja de 
formular la nueva cuestión: Hacia dónde vamos 7 A qué fin élefil~i
tivo marcha la sociedad con sus progresos industriales~· Cuarido 
esos píl."ogresos cesen, cuál ~ei·á la condición en la que ellos dejarán 
a la humanidad~ Esta cuestión es el segmuio . y flÍndamental as
pecto de la dinámica ecoilómica en la doctrina de Mili y nos po~u; 
frente a frente con su célebre teoría del "estado esi:acíonarío " .. 

Economistas anteriores como Smith y Mac Culloch habían pre
yisto que el acrecentamiento de la riqueza no es :limitado y "'la 
necesidad inevitable de v~r el r~o de la industria humana desembo
cae·, al final de todo" en un mar estancado". No cree Mili, COllil) 

aquéllos, que ese estado sea e~ si mismo t~mible ni que la feli
cHad de las clases laboriosas se realice únicamente en el estado 
progresivo. Bajo el Ínflujo, ·que reconoce, de las ideas de l\íÍ=l1thus, 
cree que e:ri ·el estado progresivo la suerte de los trabajadore;:; está 
vineulada . al principio o ley de lá población y t¡ne el estaék esta
cionario es más apto. para p¡rorilover una. educaci6D. morál adecuada 

AÑO 23. Nº3-4. MAYO-JUNIO 1936



-356-

para. contener aquélla en: los límites impuestos pOl' la cantidad de 
s11bsistencias, · Porque,JHill, ·así ·como rechaza ola idea de un aumen
te indefinido; de: riquezas que Godwin esperaba Jrl adelanto de la 
industria, cree, como Condorcet y el mismo Goclwin, en un constan
te e indefinido perfeccionamiento del espíritu humano, perieccio
namiento que no se aplicará al progreso de las a:;.'tes inclt;striales 
sino- que hará p1osible el imperio de un orden justo y moral en la 
distribución del trabajo· y la riqueza. 

Cuále~ serán los rasgos de la saciedad estacivnaria ~ Aquella 
mús jtista distribución solo puede venir por el efecto combinado 
de la prudencia y la frugalidad de los individuos y ele un sistema 

. de educación favOTable a la igualdad de las fort·.mas, tanto cerno 
e3 posible ''sin atentar a la libertad que tiene cada uno de dispo
DC'l' de los frutos considerables o mediocrc;s de su trabajo". Bajo 
estr< dÓble influencia y en el supuesto de que está limitado el de
recho ele recibir por herencia, ·la ·sociedad se disi:inguiría pGr los 
ras~os sjguientes: "un cuerpo numeroso y bien pagado de traba
jadores y pocas fortunas enormes" y la mayor pal'te ele la soe1eda~ 
no &•llamm1te excluída de los más rudos trabajos, sino también "dis
frutando bastante de los placeres del cuerpo y ckl espíritu para 
culiivar libremente las artes que embellecen la vicl::¡ ". ~'E.sta eon
dieión de la sociedad no solo es compatible con el '' estad.o tstacio
nal'io' ', >in o que parece más fácil de realizar en ese e~.taclo que en 
cualquier otro". El estado estacionario no implica, en manera algn
na, la inmovilidad: "quedaría más espacio que mwea para toda es
pctü• de progreso moral y de progresos morales y sociales; tant0 
más lugar para mejorar el arte de vivir y más probabilidades de 
vedo mejorar cuando las almas dejen ele estar absorbidas por la 
CC;nquista de la riqueza,.,. l\fás aún, será posible e¡ u e las artes in
dustriale~ se cultiven. más seriamente y cumplan su :finalidad esen-

. c;r.l que. es la. disminución del trabajo humano. 

De esta manera, nos presenta el "estado ·e:-;tueionario" corno 
lím:te fatal del progreso industrial, pero, al mi:~m,1 tíempn, como 
tél'mino ideal donde .Podemos p¡oner nuestras CSI:Jeranzas de 1ma 
definitiva realización de la justicia y de la paz. 
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9. ·- En el terreno sociológico, Ja grandeza de :Stuart lVlill -no 
reside en sus resultados; su obra presenta graves :insu:fieieucias 'T 
ha sido ampliamente superada por :el pensami"entr¡ ·moderi:w; · et•mo 
a;ce Archambault, si el empirismo tomara de nuevó :pnse.<;ión ·del 
pensamiento humano, jamás lo haría en- la· fo-rma ·demasiado :estre
cha que- ha recibido de Stuart Mili; ·quién :no du:t- sido C<IJ)Il7. 'de 
superar el dualismo que se encuentra en todas ·sus teorías; 

Su importancia reside principalmente en ~sus J>ostulados heu
ríst:i.eos y procedimientos metodológicos. Su actltw1

• ccrítica es ·de 
gnm trascend~ncia y ha dado nacimiento a princípios de investiga~ 
eión rigurosamente científicos. El problema de la;;; :causas de los 
fmómenos y su modo de investigación mediante los cuatro métodos 
característicos, es la parte de su sistema que he y ·se· ·recuerdn con 
'gi'an frecuéncia. ··· -:• 

Desde el p1.tnto de vista sociológico pw·o, ha •defendido la exis
tenria de la ciencia· social regida también por leye.':l de carácter no 
inJ'lexible::sino a;p¡roximativas o tendenciales, •cornr; drce la sociolo
gía moderna. Para. él, la ·sociedad es la ·simple reunión de indivi
duos y· no se trata de ningún pr.oducto nuevo; en ronsecuencia, las 
leyes sociológicas· son, ante todo,; psíquicás: Su honda preocupa
ción por el carácter científico de los fen-ómenos ::;~eiales es su me
jm ·aportB para la sociología, junto con la visión de ·que había una 
gran ciencia de. la sociedad, ·aún imnominada. e 'iadefirnda, ·como lo 
hhce :notar. Ward, y que nuestro aut()or ·designa de diferentes mo
dos·: economía• social, política especulativa y ciencia de la política, 
indistintamente . 

Su concepción sociológica, si p.odemos llamarle~ así, puede ca
rrrcterizarse como nominalista, individualista y :psicológica, de.<;ta
cándose que admite la posibilidad del progreso ilimitado de las 
instituciones mediante la constante perfección de las ideas y las 
oriniones del hombre, que es el verdadero:.instrumento de la vida 
soeiv1. 

10. ·-- Desde el 1nt1~to. d.e vista·. eco?tóniico;· .. el pensamiento de 
:Mill es también el :.producto de cocrientes ·varias y--distintas, inclu
sive las 'que informan sus ideás filosó:fieas ·y. sociológica..;;, y;:.:Be 
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pre~enta en los lineamientos gep.erales, como el PlllJ.to. de confluen
cia de, los .dogmas de la doctrina clásica y de las teorías críticas 
enunciadas, entre otros, por Sismondi. Reafirma., ppr un ladG, la 
posieión. científica de la escuela clásica, cuyos grandes pr.i.n(:ipios 
afbpta, y perfecciona, al mismo tiempo que se siente 'impresionado 
por las reclamaciones de Sismondi contra las injLísticias del or
den económico existente. 

No puede dc-:;irse, pues, que Mili sea el sL:nple cxp,ositor, aun
que brillante, de las enseñanzas de la escuela rlásica, ya que se 
á parta de ella en aspectos fundamentales. .Así, p·Jr <·>jemplo, acep
ta la teoría de lHalthus sobre la población, pero, en lo que respec-
ta a los soluciones tendientes a evitar los. males. derivadós ·a.a su: in-
mcüerado crecimiento ,no cree, como aquél, que el comunismo los 
agrave sino que, por el contrario, es pl·obable Cllte facilite la apli-· 
cadón de correctivos. 

Sus reflexiones sobre el comunismo y, en genervl, sobre los sis~ 
temas socialistas, equivocadas o no, son dignas de notarse por la 
elevación de miras que parece presidirlas; su lecJ·ura deja en el 
án.imo la sensación de esa juiciosa serenidad del E-spú·it_u ~mperior 
qnc no pone en la apreéiación de las instituciones y sistemas otra 
pasión que la del bien y la verdad. 

En este sentido, Stuart :Mili se deja llevar por su prooeupa
ciúil normativa: utilitarista ,a la manera de Bentham, y desarrolln 
w-.a teoría p1olítica o de sociolog!Ía aplicada que va desde el estudio 
de lfi incapacidad legal- y social de las mujeres, abrogando por su 
emancipación, hasta el problema de las clases tl·abajadoras qne ne~ 
cesitan un mayor grado de independencia. Desc<miía de la inter
vcw:ión del gobierno en los asuntos económicos entendiendo que la 
libertad individilal es la fuente directa del prczr-t~so social, péo 
a_pda a su autoridad para la ·sanción y aplicación de medidas ten~ 
dientes a evitar las consecuencias injustas del imperio absoluto de 
la libre c~mcurrencia. 

Estas ideas, que Mill. desarrolla en varias obms y q11e inclu:ye 
en 1rui p;•inciPios .. de 'Econo'mía · Pol-ítica; ainengua, :P6r su· ca
ráeter normativ-o, el valor científico de sus teorías económicas? Bous
quc-t, que en su interesantísimo "Ensayo sobre la evolución del pen-
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s~::wiento económico'' extrema el rigor e:r;¡. la apreciación de los sis
tqmas ,así lo cree: ''La gran resonancia de su obra, dice, no tiene 
fundamento científico, siendo necesario buscar las razones en los do
min íos de la política y el sentimiento": y más adelante, e:A·presa: 
'_'Los dos primeros capítulos del libro titulado "la distriíniciém" 
tra1.an de la propiedad, pero ellos no tienen nada de común eon un 

examen d_entífico de la cuestión. El 79. capítulo Jellibro IV tra
tn cel poJ~veni~ ·p¡robable de l~s clá~es sociales, pero el menor espí
riln ci~ntíflco no preside esta investigación, ni en la f-orma ni' en 
el fondo". "Pero la fant¡;¡sía y la met~fÍsica .tl:itutian sobre todu 
en el famoso capítulo sobre el estado estacionai'io' '. 

No adherimos al juicio de Bousquet porque ereemos que en 
la doctrina de Stuart Mili hay que separar lo que es materia propia 
de la ciencia de las disquisiciones sobre la justicia o injusticia del or
den social y económico vigente, como objetos·de distlntás preocupacio
nes, ambas legítimas, pero predominando en una la p,csición científica 
en tanto que las otras se inspiran sobre todo en una jt"!.ea más o menns 
vaga y personal Cl.e la justicia y obedece a directivas filosóficas, po
HtlUlS, agenas a las especulaciones desinteresadas de la ciencia. El 
error en todo caso, es el haber ·considerado conjuntamente, como 
fm·mando parte del mismo cuerpo de doctrina, dos cosas distintas, 
error, por Dtra parte, en que incurren todavía reputados economis
tn:~ _ 

La actitud científica de Mili no puede ser desconocida si se 
tienen en cuenta sus disertaciones sobre la Econ• ... ~nía Política, su 
pusir:ión en el cuadro de las ciencias m{)orales, su :finalidad, el carác
t0r de sus leyes y principios, etc., especialmente ~as conten¡das en 
el ''Ensayo sobre la defi'nición de la Ecm¡,p?nÍ(L Politica". Tiene ple
na y exacta concie~cia de la naturalez.a de la e;;peculación cient!-

. :ficn, distinta del arte: "Estas dos ideas di:fier~n entre sí como la m
tdigencia difiere de la voluntad, C()mo el modo indicati\'o.· c!,l.,_g:ra
mátic¡¡, difiere del imperativo. L~ una t~en~. que hacer con los,.be.
chos, la otra con los preceptos. La cien¡::i~: e!;Luna colecci~n d~ ver
<l_ades ; .. el arte un cuerpo de reglas, o , (le .dire.cciones .de -la. condnctta. 
Es lenguaje de la ciencia: esto es, esto no es, aquéllo ocu1:r#;á o no 
ocm-ri1·á. Es lenguaje del arte: Haz esto, evita esto otro. La cien-
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cía tOma ·conocimiento de im ·fenómeno 'Y trata de· descubrir la ley; 
el a1.'te se p!;opone un fin e· in:vestiga los medios par<1 alcanzarlo". 

Esta posición ·rigtirosamerite ciimtífi.ca 'es eóli~i"rvada po~· lVIiU 
~;~· d estlldiÓ de los fenómenos .económico~ cÓncretos. A este resp1Bc

to, ya he~~s ~isto cómo las leyes de 1~ distribuei/iJj de la riqueza 
4ue fÓrmula· son, en el fondo, las niisma~ de la escuela clásica; cuan
Ció aquél cntpa a juzgar si el orden jurídico y socia~ dentro del cual 
se tumplel~ i:Hchas"leyés es bueno o malo, excede, nuturalmente, los 
de-minios pr?pios de la ciencia; pero. cumÍdo supon!"" que ese orden 
de cosas, bieil 'que duradero, no es eterno, al ser menos dcig1iúiti.co, 
es más científico qu~ los clásicos. ;- . 

. ' 
Se ):w 1:~pr,ochado a Mili su falta de originalidad. La ascvem-

cióa no es enteramente exact?;,_. se,gún hemos podi.dc comprobar con 
lQ. ¡,;uscinta exposición de su d_¿~Íl;~~' pero és pre:3iso reconocei' que 
los aportes originales que ella contiene no bastan vara justificar su 
n0mbradía .. En qué resiél,e, pu,e¡¡, .la _gran "resonam·ia" de su obra 
de economiFJta? 

Esta Tesonancia no hay ·que buscarla,·:- como :::·ce Bousquc::t, <·n 
les cominios de la política ·y el sentimiento, ni en la concepción del 
'-'estado estacionario':'; que· no tiene· mayor valor que las utopías de 
l\fwo·o Campanellá. La·grml"!significación de Stuart :M:ill está, por 
una part~, en la exposición magistral que hace de lós principios 
de la cien-cia ·económica y, por otra, en la p1osición marcadamente 
socialista: c1ue adopta; pese• a ser liD discípulo de la escuela cíá.;;lea y 

que:1e asesta; en 'lo que ella -tiene de normativa, un golpe que ~on-
mueve sus. prestigios. ., .. 

Sobre el primer punto, ·baste recordar el jui::io formulado P''r 
Cossa: "'Su libro, pese a ··sus muchos · defectos, se: ha convertido, 
gracias a sus méritos particulares de exposición '3iara, · ordenada <r 
a1rtly'ente; en la fuente· princip¡al donde han bebid0 los economistas 
ccntemJ}b·rári.eos, muchos. de lüs éttales no se llan <,cupado :de lJ.as 
obras de los grandes maestros, particularment(;J A~Ias lle :Rü~ardo 
y ~Ialthus; porque sus 'PTincipios estaban expuesto<; con mií.:; pre
'cillión por ':M:ill que se ha preocupado ·de hacer m comj:ifé11si6n 
más fácil,'. 
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La converswn al socialismo, no absoluta,. com0 hemos visto, 
Ü!:-!le para la escuela clásica el significado de una verdadera deser
ción. Sin embargo, una observación desapasionada y atenta permi
te! aÍI.rmar que, en el fondo, la posición milliana es de una lógica 
más inflexible que la de Ricardo o Ualthus. Tan es así, que la 
pa !'te económica del socialismo de lVIarx. como lo hace nota1· Pare
t0, puede deducirse de los principios exp¡nestos por los viejo.,; eco
nomistas, por Ricardo y su escuela. El franco p~;simismo que tra
suntan esos principios no eran indudal;Jlemente los más aptos paTa 
conducir a la glOTificación del orden económico e::\.-:istente. 

En conclusión: la exacta correspondencia en:Tc la concepción 
sociológica y la económica y la reincidencia en unn posición dualis
ta agena u la exclusiva directiva de una doctrina o de una tend~n
cia, dan a la obra de Stuart l\iill el mérito de la imlependencia fren
te a las distintas corrientes de ideas de la época y, aunque parezca 
p=1mdojal, se presenta, en sus múltiples dualismos, como la cxpre
sj0n de una firme unidad de pensamiento. 
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